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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

 

ORDEN POR LA QUE SE CORRIGE ERROR MATERIAL DETECTADO EN LA ORDEN N.º 216, DE 18 DE 
MAYO DE 2021, POR LA QUE SE RESUELVE DE MANERA DEFINITIVA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES DENOMINADAS BONOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA EMPRESA 
CANARIA PARA EL EJERCICIO 2020, MOTIVADA POR LA CRISIS SANITARIA DE LA COVID-19, 
COFINANCIADAS POR EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER CANARIAS 2014-2020. 
 
Vista la propuesta formulada por el Director de la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y 
Sociedad de la Información, de 24 de mayo de 2021, y teniendo en cuenta los siguientes, 

 
I. ANTECEDENTES 

1º.- Mediante Orden n.º 216, de 18 de mayo de 2021, de la Consejería de Economía, Conocimiento 
y Empleo, se resuelve de manera definitiva la convocatoria para el año 2020, de subvenciones 
denominadas Bonos para la Transformación Digital de la Empresa Canaria para el ejercicio 2020, 
motivada por la crisis sanitaria de la Covid-19, cofinanciadas por el Programa Operativo FEDER 
Canarias 2014-2020. 

2º.- La citada Orden Departamental ha sido publicada en la sede electrónica del Gobierno de 
Canarias. 

3º.- Se advierte error material en el Anexo I de la misma, denominado “Solicitudes subvencionadas 
con carácter definitivo”, en relación con el expediente n.º BTD2020011278, con NIF n.º B38404752, 
y por ello, se estima conveniente proceder de oficio a la corrección del mismo. 

A los anteriores antecedentes, resultan de aplicación las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- La titular de la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo,es competente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 36/2009,  por el que se establece el 
régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, para acordar la presente 
corrección de errores. 

Segunda.- De conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante 
LPAC-AP) ,  “las Administraciones Publicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos”.  

 
Vistos los antecedentes expuestos, y demás normas de general y pertinente aplicación, 

 
RESUELVO: 

 

Primero.- Corregir el error material detectado en el Anexo I de la Orden n.º 216, de 18 de mayo de 2021, 
de la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo por la que se resuelve de manera definitiva la 
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convocatoria de subvenciones denominadas Bonos para la transformación digital de la empresa canaria 
para el ejercicio 2020, motivada por la crisis sanitaria de la Covid-19, cofinanciadas por el Programa 
operativo FEDER Canarias 2014-2020, en relación con el expediente n.º BTD2020011278, en el sentido 
siguiente: 

Donde dice: 

 

EXPEDIENTE ID SOLICITANTE 

BTD2020011278 ***4047** HMS 

 

Debe decir: 

 

EXPEDIENTE ID SOLICITANTE 

BTD2020011278 ***4047** CONSTRUCCIONES Y MONTAJES PERGAR SL 

 

Segundo.- Publicar la presente Orden en la sede electrónica del Gobierno de Canarias, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPAC-AP, 
surtiendo todos los efectos a partir del día siguiente a su publicación. 

    LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, 

CONOCIMIENTO Y EMPLEO 

Elena Máñez Rodríguez 
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